Normas para la SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO CIENTÍFICO y la  utilización del logo de la Sociedad Española de Rehabilitación y Medicina Física (SERMEF)
Justificación
La Sociedad Española de Rehabilitación y Medicina Física (SERMEF) tiene entre sus objetivos contribuir a la mejora científica y formación continuada de sus asociados, promocionar y fomentar el progreso de la especialidad, divulgando e impulsando los conocimientos de ésta y en consecuencia debe recomendar, ante sus asociados y todos aquellos que lo soliciten, si considera que una actividad determinada está de acuerdo con sus finalidades.

Con el fin de alcanzar dichos objetivos la SERMEF, por un lado desarrolla sus propias actividades científicas, organizadas en forma de congresos, reuniones, cursos, simposios, conferencias o talleres prácticos y por otro estimular, apoyar, colaborar y permitir  el uso de su logotipo a aquellas actividades surgidas de otras entidades, tanto públicas como privadas, cuyos programas y objetivos coincidan con aquellos que sean de interés para SERMEF. 

Por esta razón, la SERMEF puede reconocer de interés científico las actividades que reúnan los requisitos necesarios para promover sus fines, siendo el objetivo de dicha concesión acreditar el valor científico de la actividad.

Utilización de RECONOCIMIENTO de interés científico y logotipo SERMEF
Las actividades que pueden ser reconocidas de interés son:

1. Actividades científicas desarrolladas por otras Sociedades Científicas

2. Actividades científicas desarrolladas por empresas, industria farmacéutica o tecnológica

3. Documentos de Consenso y Guías de Práctica Clínica

4. Proyectos de investigación con financiación pública o privada

5. Publicaciones sobre el área de la Medicina Física y la Rehabilitación

6. Lugares on-line, que tengan contenidos relacionados con la especialidad

Para llevar a cabo la solicitud de reconocimiento de interés científico por SERMEF y uso del logotipo, los promotores de cualquier actividad científica susceptible de ser reconocida de interés científico deben hacerlo solicitando la documentación a la secretaria a través del correo: sermef@sermef.es.

